RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009705, Ent. N° 7724/14)

VISTO: la Nota remitida por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa del servicio de soporte y asistencia técnica de software para sistema AXE, equipo SHD, sistema de gestión Xmate y soporte de hardware ,por un período de 24 meses;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1132/14 de fecha 26.06.14, dispuso adjudicar a TELEFONAKTIEBOLAGET LM ERICSSON: Item I, por un período de 24 meses, por el monto máximo de $ 42.660.081,60 (IVA incluido) y U$S 694.463,04 (IVA incluido) e Item II, por el monto máximo de U$S 219.600 (IVA incluido);
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.07.14, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse el mismo en un grupo contable sin crédito presupuestal suficiente;

 3) que el Directorio, por Resolución Nº 1508/14 de fecha 21.08.14, dispuso reiterar el gasto aduciendo que la contratación es imprescindible para brindar soporte al nuevo hardware del Sistema Axe, ya que el diagnóstico de falla requiere de Robots de prueba y componentes originales, que solo el fabricante dispone;

 4) que la Contadora Delegada, con fecha 03.09.14, intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la causal de observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30.07.14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;

4) Dar cuenta a la Asamblea General;

5) Archivar las actuaciones.
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